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IlmoS!'. Subser,rC'.t:-trio de este Departamento_

En suvlrlud. éste Ministerio, encu111plimiento de lo preve
nido en la Ley de' 27 .de diCiembre de 1956; ha tenido a bien
di:sp01wr que se cumpla en sus ptopi06 términos la referidu
sentdlda y se publique el aludido fallo en el cBoletín Oficial
del E~¡lüd,>'

Le qü.e comunico·a V. l. para su conocimiento y demás
efec-tcs~

DióS guarde a V, Lmuchos años.
Madrid 6 de diciembre dé . 1974<-,+-1'. D., el Subsecretario,

lAlI1d<:'hno LaviUa.

limo. Sr Sllbs'~'crdarío de este Departamento.

ORDEN de Bde diciembre de 19'14 por la Que
se' dispone el cumplimiento de la sentencia dicto,
da por .el Tribtlnal Supremo en el recurso conten
cio~¡o-administTativonúmero 302.545~ promqvido por
,Cela.va. S. Ji.». contra 'resolución de este Mini:>"
teda de 4 de octubre de 1007.

Subsecl'etarío. de este Dé!pHrt.all1ento.

25757

Bnw Sr

25753 ORDEN de 6 de diciembre de 1974 por laque
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el r.ecurso con·
tencioso-ádministrativo núméro 302.488. promovido
por ...NationalDlstUle.rsand Chemical Corpomtion" ,
contra resolución de este Ministerio de 1 de Sep
tiembre de 1007.

Timo Sr,' En el recurso contencioso~administrativonúmero
302.4B8, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..National Dis
tillers and Chemical' Corporatiún», cantna resolución. de este Mi
nisterio de 1 de septiembre de 1967. se ha. dictado, con fecha
27 dc jl.lhí{.l de 1974:; sentencia. cuya .parté dispositiva es como
sigue:

"F<~llanlQs: Que debemos desestimar y desestimamos el prc·
sente recurso, declarando ajú-st-ada aclerecho la resolución del
Registro d!~ I-aPropíedad Industrial, fecha uno de septiembre
de mil novecientos, sesenta y siete, denegatoria del. registro
de la J11aJ'ca número cuatrocientos cincuenta y cuatro mil ciento
sesenta y sois, "B('llow,s·'. sin imposiCión de costas.

Así 1}or esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Ofiriül. del Estado" e insertará eh la "Colección Legisla
tiva,e. d<:?fi\lítlvH:,!llente juzg<.tndo, lo pronunciamos, mandamos y
fírmítt'JJo:'s

denominado "So.nyte1'1, .af'avorde. don MánuelLuengo Montero,
declaRimos' no. habér lugar al :recurso por. hallarse dicha resolu
ción didada confÚ'rm~ aderecho.YD:o hacemos especial docla
radón ·en cuanto <l custas.

AsiVOl' .. esta nuestrttsenteneia .10 .. pronunciamos. mandamos
\' hrmamos.~

Bn 1SÚ virtud, este Mínisterio en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a biendísponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentenCÍa
y se publique elahIdidofalla, en el ...BoletínOficial del E$tado~.

Lo· .q\H~ comunico'. a Y. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios gUárdú a \1. Lmv.ch-6q alios.
Maddd, 6 de diciembre de f974...:....P. D., el Subsecretario, Lan

delino Lavílla.

Ilmo, Sr.: En el re·C\.lrso contencioso-administrativo núme
ro 302<S"Li. interpuesto,ante el Tribu:cui.1 Supremo por "Celaya,
Suciedad Anónima». contra resolución de este Ministerio de 4
de octubre de 196-7, se:. ha dictado cOJifeeha 1 de julio de
1974 sentencia, cuya parte disposítiva es como sigue:

«PaTli:lmos: Que desestfrriamo5 el t;ec\.1rso contencíóso-admí
nistratíVo. interpuesto por "Celaya. S~ A.". contra el acto deL
Registro de la propiedad Industrial decuati'o de octubre de
mil novecientos sesenta. y siete, confirmado en reposición en
catorce. de abril de_mil novecientos sesenta y nueve sobre de
negacióu del registrodelnómbre CQ.flIiércial "Celaya, S. A.",
SU1 que proceda una condena en costas.

Así por esta nuestra sentenda,que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insert-ará en la "Colección Legisla
Uva". defín-itivamentejuzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.'

En su virt.ud, este Minlsti}rIo, en cumplimiento de lo' preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de t~S6. ha tenido a bien dis
poner qlle se cumpla 'cnsus propios términos la referida sen
tenciay se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado".

Lo que' comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios-gHarde a V. 1. muchos años.
Müd.rid, 6 da diciembre de 1971.---P. D., el Subsecretario,

Lai1delmo Lavilla.

ORDEN de6 de .dicf,?mbrede 1974 pOI' laq.ue, :se
dispone el cumplimiento -de ,la sente1Uiadictadri
por el Tribunal-SuprEnIO en eL recursoconte-hcie)B'Q
admintstrativo' número-302,491 promovido por ,«Coa
perativa Le.:;hera, S. A. M.l>, contra reso[uciol1 de
este Ministerio :de 22 dcoetUDl'e de 1968.

TImo Sr.: En el recurso conJ:eI).~¡oso~admilllstrabvo nüme
ro 302A91 inter'pu~to ante el ,Trihunal Su:pT~mO pp:r "Coopeta
tíva Lechera, -S. A. M.», contra resolución de este Minist;eric
de 22 de octubre de 1966. se ha dictado con fechu- 27 de junio
de 1-974 sentencia, cuya parte diS:posítiva es, como sl~ü€,

"Fallamos: Que ciebemos _desestimar y desestimamos él re"
curso interpUes1:ocontra-e1tlC1..I,crd() del Registra de: la Propie·
dad Industrial de fecha 224eoctu1:)~eqemilnovedentossé

senta y. ocho. por el queco;n0'!qiiSla:rnarq.t'!<tJ~Jrnasán~a.La
boratorios Liade,. S. A....;. euy(). acuerdo Gonfirmamos.por Eer
conforme a derecho..Siti. especial imposidól1 de las <;ostas.

ASÍ por esta nuestra. senten«ia, que se puhlieará en el "'Bü
letín Ofkial del Estado"e)ns:ertaTá. ·ell.l:~."Colección Lngisla
¡iva" definitlvamentejuzga.ndo,·lo pronunciuJÚos, lllftndatno'i v
firmamos.~

ORDEN de f} de diCiembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la s2ntpncia dictada por
el Tribuná-l Supremo -en el recurso contencioso~ad
mini-strativonúmero 302.541 promovido por "St4n
dard Eléctrica. ·.g.,t\ ... ,eontra re;¡oludón de este
Mini'sterio de 21 de septiembre de 1968.

lImo, Sr,; En el recurso· co.:nteridoSo~admirüstrativonúmero
302.541 interpuesto ante .el Tribunal Su'premo. por "Stándard Etéc
t!fca, S. A.,., contra resoluci6:I1.deeste Ministerio. de 21 desep
tIembre de ~968; se hadictado:con fecha 28 de septiembre de
1974 sentencIa, Cuya parte. :disPQsítiva,.escomo sigue~

...Fallamos: Que desestimamos el"recurso ·c.ontenciúso-ndminis
tr~ti.v0 in~erpuestopor ~Stand~dEléctrica,. S.' ,A.... contra la Ad
mImstraCló~Central. res.J)ecto.q!'llacto'<ieJR~gistro.9éla' Propi,e~
dad Industnal de otorgamientotieregistrü del modelo número
~36.~10, y del presunto. denegatorio de la reposición. por est.ar
IndICado acto ajustado a derecho; y. no ha lugar a una condena
en costas,

f\sí po~ esta nuestra senl~licia, ,qUé se pÚhlí~z¡rá en el "Bo
l~tH?-. Oficlal del ~stado"-e ínsertara en In "Colecdón Legisla.
tlva, lo pronuncIamos. J;D,a.ndamos y Jinnamos: ..

. En' su virtud;. este.Ministerio~_encum-piit;nientodelo preve
nIdo en la Ley de 27_de Q-iciembre dQ'19~6, ha, tenido abien dúo;.
pon~r que se cumpla en, s,\l~prQp:iQs:térinhlC:s-la refenda sen
tenela y se publíqueel aludi.do: (aHoénel ~Boletín Oficial del
Estado'>.

f
Lo qUé COnluruco aV.Lpsl'a sU conodmient-o y demás

e ectos.
Dios !5uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 6 de diciembre de 1974·7'~P D_, -el SubS<:.yretarici.

Landelino.Lavilla. . . ' .

En su virtud, esteMiilistrio,:~mcumplimiell:tode Jo prevenl·
do en la Ley de 27 dediciembreaeHl56, ha tel1ido a bien
disponer que secumplae~ sus propios términos la referida
sentencia y se publique el.aludiO-ü faUo en el •Boletín Oficial del
Est.ado,,_

Lo que comunico a V. J. para su conocimient.o y derná!'
efectos.

Dios guarde a V. J .. muchos años,
Madrid, 6 de dtcíembre 'dp 1974,~,P D pi Subsecretario,

Landelino Lavílla.

Ilmo, Sr. Subse<:Tetario de este DiOpartamentu

Ilmo. Sr. Subsecretario de. este Depaí't.amento.

25756 ORD,ENde 6 de:díoiern..bre. de 1974 por la que
;;le dtsponeel cumplfrni€1ltp de,lq sentencia dictá1.1cl
por la Audiencia. Ter:~itorwldeMeultid en el re
curso contencioSQ~ad.miJi;S,tr-qtivonú.mero..'959/1f?7.3,
P:omovido por .. '!'Sony COTPorqt:ion.. ,contra resa!u..
ción dEl este Ministerio de 23 de marZQ de 1971.

Ilmo. Sr.:. En el recurso.' coJitel1ciOso~adll¡iJ1i$.t:r:ath'o núm~
T? 959/1973. m~zvues~opor_cSony .Qorpotatt{jn», tonttaresol1J-~
clón de este MmIsteTl?de- '23de--marzodo1971, sé hádjct~db
ca,": fecha 27 d~ septIembr13:de 1974,- por la Atidúmcia Tel'ri~
t?nal de Madnd, sentencia CUYa parte dispositiva es como
SIgue:

, ..Fal~am~s: Que desestimando _el .reCurs,o. cqnfendosc-adnii
~ls~ra~~vo Interpuesto por!a'Compañíll me'rCal'íti~ "5únY'Corpb~
1a.tlOD , ~ntra. JaresolucJón<d,e :fech¡:t. vel~.titrés dé marzo de
mIl ~oveclentos setenta y uno"proI1\lnciada norel Registro de la
Pr.oPleda~.Industria.l .. por. Ja' OUl:!.c:úncedé·~lr{)tulQde.E'stabled..
miento numero novent.a y tresmH cua.txoCÍ'én-toSF!ovÜi1ta y tlUo,

ri 'milI! Ir' M'MTrr1~!


